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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00 00679 00 

  

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS: RODRIGO JOSE RODRÍGUEZ CABARCAS 

 

Se DESESTIMA el trámite de notificación de la parte demandada a la 

dirección electrónica reportada en la demanda, toda vez que en el 

citatorio y aviso remitido en los términos de los artículos 291 de 292 del 

C.G.P. se incluyó la dirección física del juzgado errada, toda vez que se 

indicó calle 16 No. 7-39 piso 6o, siendo lo correcto indicó carrera 10 No. 14 

– 33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina. 

 

 

 
 

  

Por tanto, la parte actora debe realizar nuevamente las diligencias de 

notificación en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022 a la demandada en referencia, a la misma 

dirección. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

Csl. 
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